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' RSiisiateris dg Estado:
^ ( ü  decreto nombrando Embajador Éx*

- iraordinario y Flenipotmciario de Espa
ña en Busia á D. Framima Guf/lérres de 
Agüera y Bayo; Enviado Extraordinario 
y Ministro Plmipotenciario. de segunda 
clme en El Eaya.—Fágina 197,

MIsfstsrio d i iran ia ^ kstlsla:
, ̂ a l  orden jubilando á D. Fernando Féres 

Carrascof Regidrador de la propiedad 
. Mmmsí^ de primsTa clmeu—Fágmm 197 
y  198,

■ il@ M
Beál orden concediendo la crm d& seguñda 

clase del Mérilo Militar, blanca, pensio- 
nada, á los Comandantes cíe Infantería 
D. José Femánde» Mampiniac y D. En
rique Maquieira Gonsák^.—'Fáginas 188 
y 199, ,

iliifstorl® d e ja  ©obomaolér. .

Seal orden disponiendo que el 17* de No
viembre próximo comimce á regir el ser- 
vicio de telegramas diferidos,—
199.
K a l s M  i s  Isstriieciéa FáMIsii  ̂ isM is

Seal oréen nombrando el Tribunal para 
ia$ oposicioms á la Cátedra de Geogra
fía é Historia dellnstituto de Castellón. 
Página 199.

Otra ide/m id. para las oposiciones á la pla
ta de Profesor de Dibujo del Imtituio de 
Soria y su agregada del de Baes&.—Fé- 
gina 199.

I Otra dictando reglas relativas á los servi
cios de Arquitectura escolar. —Páginas 
199 y 900.

Otra nombrando el Tribunal para las opo
siciones á la GáUdra de Faiologim médi
ca y su clínica; vacante m  la Famitad 
de Medicina de. Cááw.—Fágma 200.'

0(ra ídem id. para las oposiciones á la pía-- 
m  de Profesor de Frúmcés de la ' Escuela 
InduBÍrial de Alcoy.—Página 200,.

Otra resolviendo elrectirm de alzada ínter-. 
pmsto por D. Baldom-wo Noguerol y Vi- 
Manmva contra el Registro'general de la 
Prúpwdad inteledual 'qm se negé á efec
tuar la inscripción d& la obra del recu
rrente titulada (nüuaderno. para 'análisis 
gramaticaU.—Páginas 200 y 201.

Otra aprobando el expediente de oposiciones 
restringidas á .p¡asa& .d& 3.000 y 2.000 pe
setas {Maestras).—Fágina 201.

-ilalstgrlaá© F iM ite
Real orden aplazando en las Gámams de 

Comercio, Industria y Navegación, las 
éleccíones pm a la próxima renovación 
trienal de sm  Yocahs, hasta tanto se dic
te el Reglamento definitivo para la ejecu
ción de la Ley de 29 de Junio d$ Í9 il.—

' Página 201. .

Adialiisiraoléis ÜisstraF.
ESTADO.—Subsecretaría,—Sección de Po

lítica—4ntíi?icia7ado haber sido prohibido 
en los Países Bajos la exportación de pa
pel de cualquier clase que sea y la de vi
drio, canias excepciones que se mencio
nan.—Página 201,

Asuntos c o n t e n c i o s o s el fa
llecimiento en la Habana del súbdito es
pañol Manuel Rosal Palacios,—Página 
202.

Geaoia y Justicia. — Dirección General 
de los Registros y del Notariado.—Or- 
dm resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario I). Santiago
Méndez Plaza, contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad de Geiafe á 
msoribir una escritura de comjhraventa.' 
Pápina 202.

Rdación de las resolucíonm sobre Notaria
do adopiadas en el mea de Septiembre úl
timo.—Página 202,̂

HACiBNDA.~Direceión General de Adua
nas.— ampliando al partido ju 
dicial de Toiosa (Guipúzcoa) la zona de

■ seguridad creada por Real orden 'de d de 
Julio del año actual—Página 202.

Direc?^ión General de lo Contencioso del 
Estíido.—Gomcdiendo exención del im- 
puesio sobre los biema de las personas ju- 
ridicm al Hospital de Nuestra Señora de 
la Asunción y de los dos Sanios Juanes, 
imtiiuido en Toro (Zamora). — Pági
na 203.

Gobbbnacíóh.—Dirección General do Ad- 
■ mmislración. — Anunciando concursos 
para proveer la Secretaria de loa Ayunta
mientos quv as mencionan,—Págna 203.

FOMENT@.—-Direcclóa General do Obra» 
Públicas.—Caminps vecinales.— Decla
rando de utilidad pública loa caminos ve- 
cinahs que se mencionan.—Página 203.

Awexo O bservatorio C en tra l Mb-
TKOEOLÓaiOO, — OfOSIOIONES. — SUBAS
TAS. — Administración Provincíal.— 
Anuncios oficiales del Crédito de la 
'Unión Minera, Recaudación auxiliar de 
Goniribucionea de Antequera y Compañía 
de los Caminos de Hierro del Norte de 
Psjpa/lcí.—S an to ra l.—Espectáculos. 

Anexo 2.®—Ediotos.
Anbso §.® -~ItoüNAL Supremo.^ Sala 

m  LO G s r a . — P íísflfos 98 y 99.

PARTE OFICIAL

R Ü D M  DBl ODÉEIt I I  E r a o s

' i .  M. el R íy  Don Alfonso X in (q.D.gJí 
■b M. la Reina Dofia Victoria Engentó 

AA. RR. el Príncipe de Asturias i  
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

Be igual beneñoíQ dísfrután lia 
. iíSs personas de tó Aupisla Aml
m m .  ■ -

i f f lS T iM o  i E  m n m

REAIi DECRETO 
En atención á las circunstancia que 

concurren en D. Francisco Gutiérrez de 
Agüera y Bayo, Mi Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de se
gunda clase en El Haya^

Vengo en nombrarl© Mi Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario en Rusia.

Dado en Palacio á diecisiete de Octu
bre de mil novecieníos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
SsMr Bermú̂ ez de Castro.

M T E K Í O  J i  6EACIÍ r  Jró

REAL ORDEN
Ihno. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), de con

formidad con lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 297 de la ley Hipóte- 
caria y segundo del 430 de su Reglamen
to, ha tenido á bien jubilar, con derecho 
al haber que por clasificación le corres
ponda, al Registrador de la Propiedad 
de Manresa, de primera clase, D. Fernan
do Pérez CarrascQ, por tener cumplida 
la edad de setenta añós que las citadas 
disposiciones establecen para la jubila-
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ción forzosa de los Registradores de la. 
Propiedad.

De Real orden lo digo á pBíi 
fiu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años, Madrid, 20 
de Octubre da 19X?s

BURGOS Y MAZO. 
Señor Direct'‘or general de los Registros 

y del Nr tariado.

HIM STM O DE M  C IM Iti
^  REAL ORDEN

Rxcmo. Sr.: El R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Junta de 
Secretaría de este Ministerio, y por reso
lución de 12 del mes actual, ha tehido á 
bien conceder á los Comandantes de In 
fantería D. José Fernández Macapinlac y 
D. Enrique Maquieira González, autores, 
©n colaboración, de las obras tituladas 

Valor real de las plazas fuertes» y «Un 
estudio de psicología acerca del Rombre 
japonés», la cruz ¡de segunda clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco, pen- 
Monada con el 10 por 100 del sueldo de 
SUS actuales empleos hasta Su ascenso á 
los inmediatos, por los méritos que se 
detallan en el informe que á continua
ción se inserta y con arreglo i  las dispo- 
«Iclones que en ©I mismo se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para 
«n wnocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. mucbus años. Madrid., 18 
de Octubre de 1917,

' i ' ,
; PRIMO DE .RIYEB.A. '' ■ 

Beñor Capitán general de la primera Re- 
gién.

Informé qm se eUm.
Ministerio de la Guerra.— Subsecre

taría.
Exorno. S r : Establecen los autores en 

dos partes el plan de conjunto de! libro 
cYalor real délas plazas fuertes», Mecien
do al final de la segunda el examen de 
las consecuencias relativas al objeto que 
»e proponen.

En la primera parte, mediante conside
raciones estratégicas de trazos generales, 
proceden á un minucioso examen de los 
razonamientos que precedieron al des
arrollo de los planes de operaciones en 
diferentes campañas modernas, no enu
merándolas por no dar grandes propor- 
eiones á este informe.

En la síntesis de consideraciones mili
tares que hacen respecto de las citadas 
campañas, tienen muy en cuenta al criti
carlas el factor político que tanto pesa en 
las órdenes de campaña y en las decisio
nes de los Generales en Jefe: Benedek 
tuvo que supeditarse á instancias del 
Emperador Francisco José para no ser el 
primero eñ atravesar la Sajonia, por ra
zones políticas que impulsaban á dicho 
Soberano, que quería más bien aparecer 
como agredido que como agresor, ha
ciéndole arrancar desde una posición 
excéntrica, á que tuvo que volver preci
pitadamente después deSadówa.

Háse dicho repetidamente y por mu
chos publicistas militares que han trata
do estos particulares, qüeParíSj centro y 
ebullición de Francia, siempre atraerá 
hacia sí las postreras energías y el últi-

í feo esfuerzo y ía üiíima resistencia; el 78, 
I después de rendida Plewna, reco- 
f mendábase sitiarlas plazas del cuadrilá

tero, formidable obstáculo que se inter
ponía para la realización del sueño dora
do de Rusia, ía posesión de Constanti- 
nopla.

Bien sabido es que la tragedia de Puer
to Arturo fué para los rusos y japonesas 
el eje sobre @1 cual giraba el motivo de la 
guerra, y no era tampoco despreciable 
para los búlgaros, en la guerra de 1912 
en los Balkanes la posesión de ÁndrlBÓ- 
polis, que tanto efecto moral había do 
hacer sobre los musulmanes d© todo el 
mundo, y aun en la opinión política y 
diplomática de Europa»

En lo que sigue, para hacer deduccio
nes y sacar consecuencias, empiezan por.. 
exa?iiinar el periodo evolutivo do la for- 
tiñcaclón, y determinan los principios 
que imperaban ©n unos y en otros cam
pos sobre el particular de que se trata.

Luego, para puntualizar el valor real 
durante la maniobra estratégica de los 
Ejércitos, creen que las plazas fuertes en 
el primer momento de la guerra, sirven 
para economizar un gran número de uni
dades, reservándose las tropas para ocu
par los espacios comprentidos entre las 
fortalezas.

Aunque las tropas de cobertura, á su 
juicio, deben cubrir atacando, y por con
siguiente, será la mejor determinación 
lanzar estas tropas sobre los huecos en
tre las plazas contrarias, .

En la ofensiva, advierten, que gracias 
á las plazas fuertes y á los ferrocarriles, 
un Comandante en jefe inteligente y au
daz, puede aspirar á la victoria manio
brando y haciendo uso de las regiohes 
fortlflcadas.

En el póríodo de la batalla, tratándose 
de las batallas ©stratágicas actuales, cuya 
decisión depende de una gran extensión 
de frente, no es descaminado suponer el 
gran servicio que las plazas de guerra 
pueden prestar en esos combates de días 
y meses.

Yerdún es un ejemplo en el momento
actual.

Ai tratar de los elementos de acción re- 
tardatrlz, dados los grandes efectivos de 
los Ejércitos, lo hacen con gran deteni
miento y llaman la atención sobre los In
convenientes que pudieran presentarse 
en el período de la retirada, si no están 
situados en la línea más vehíajosa de 
ella. ^

En suma, los Comandantes Macapinlac 
y Maquieira, son de los que opinan que 
las fortificaciones de cualquier clase sólo 
tienen el valor que les prestan las fuer
zas móviles que en eiias se apoyan, y es
tando müy bien fundada esta opinión 
con el testimonio de opiniones y do he
chos autorizados y el propio razonamien
to, que en nada desmerece de ios textos 
extraños, y tratándose de un asunto mi
litar de altos vuelos que siempre habrá 
de decidirse en las esferas del alto m an
do, no sólo demuestran laboriosidad en 
el estudio concienzudo que han hecho, 
sino el bagaje de conocimientos y estu
dios anteriores que avaloran la obra, y á 
ellos personalmente les demuestran ap
tos y acreedores á recompensa por la di
vulgación de libro tan útil para cuantos 
de cuestiones trascendentales de guerra 
se ocupan.

Con respecto á la obra que también 
presentan con el título de «IJn estudio de 
Psicología acerca del hombré japonés», y 
que á primera vista hace esperar un li
bro sujeto á las estrictas reglas de esas 
ciencias abstractas, sobre la^ que sólo es 
dado e l discernir y emitir Juicios "des--

l i  W i

pués de prolijo estudio de preparaciónt
respecto á sus complicados elementos, á 
contados hombres, es tarea de absorber
ía vida entera d.ei que á tales investiga
ciones se dedica, como no podrá manos 
de ocurrir en esta obra, aunque echando 
maño á los recursos precisos de esta ín
dole de conocimientos, sólo sobresale la 
materia y la considersción militar.

Si haciendo una reflexión de conjunto 
ahondamoB su finalidad, veremos que la 
enjundia de este trabajo se resume en 

. esta afirmación: que á vuelta de muchos 
distingos y coiitrastadones de teorías po
líticas’y sociales viene á convertirse en 
proposición axiomática. «Los pueblos se 
hacen notar por su actuación en ías.gue-' 
rras.» • '

Tan cierta debe sor la suposición de 
este juicio sobre ©1 particular, que de las 
prim,eras páginas copian al azar trozos 
cuB/lquiera de renglón, siempre podría- 
moa componer esta idea: «Nadie los con
sideraría (á los japoneses) si no hubieran 
teoido capacidad para sobresalir ©n el 
acto de la guerra»; «Su bravura es, por 
tanto, su razón de ser; sin ella no habría 
un alma nacional japonesa»; «La bravura 
es, pues, lo más interesante que hay para 
estudiar en el Japón».

El capítulo Vi es el más interesante del 
libro, porque, teniendo en cuenta sus ob
servaciones, se puede Hogar á conocer 
todo ©i diapasón del alma Japonesa, que 
luego tanto había de influir en la manera 
de ser de su Ejército.

Y siendo el carácter nacional uno de 
los elementos de conocimientos más in 
teresantes para saber lo que será en la 
guerra un Ejército, puesto que constiuye 
fa cifra del valor material y moral de los 
hombres que lo forman, por eso todos los 
militares consideramos que, si no por 
encima, siempre estará observación, 
al menos á la altura deLvalor de sus fu
siles, sus cañones, sus ametralladoras, su 
táctica, su estrategia y sus fortificación 
nes. ■ '

Dada la índole de las materias tratadas 
y expuestas por estos inteligentes Jefes, 
la de la primera obra en el terreno mate
rial de la guerra, por tratarse de uno de 
sus elementos de realización más impor
tante, la fortificación, sobre el que siendo 
tan encontradas las opiniones qi^e la cam- 
paña actual ha suscitado, nunca será bas
tante de agradecer cuanto á tamiz de pro
fundo estudio y dominio de la materia 
se diga, y el segundo libro mostrándonos ? 
los rasgos de carácter más salientes y la 
idiosincrasia íntima de un Ejército que 
ha sido protagonista en una de las gue
rras de más estudio para todos ios mili
tares profesionales, d© las campañas mo
dernas; ambos son de gran utiiidad.

Cuenta ©i Comandañt© D. José Fernán
dez Macapinlac más de veintitrés años de 
©foctivos servicios con muy buena con- 
ceptuacióB, y se halla en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz de primera clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco y pasador del 
Profesorado, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato ‘ ^

Dos cruces de igual clase. Orden y dis
tintivo, pensionada una de ellas con pl 
10 por 100 del sueldo en el empleo de 
Capitán hasta el ascenso al inmediato, 
por diversos trabajos profesionales.

Cruz de igual clase del Mérito Naval. ^
Tres cruces de segunda clase del Méri

to Militar con distintivo blanco, pensio
nada una de ellas con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmediato, por otros trabajos de 
igual índole.’
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Dos rntímionm hoBoríñcas por servi
cios eu la Academia de su Arma j  por 

, traducir del francés la obra «lusíruccién 
táctica el© la compañíaDj y medallas con
memorativas de la Jura de S. M. el Rey 
D. Alfonso XÍII, de los Sitios de Zarago
za, de la batalla de Puente Sampayo, de 
los Sitios de Gerona, de ios de Astorga, 
del centanario de los de Cádiz, y la de 
plata de la Cruz Roja española.

El Comandante D. Enrique Maqüieira 
González también cuenta ^ á s  de veinti
trés años de efectivos servicios con muy 
buena conceptuación, y está én posesión 
de una cruz de segunda clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco por dos 
obras profesionales, d© que es autor, en 
colaboración; y de las medallas de la Jura 
de S. M. el Rey ,D, Alfonso XIIÍ, del cen- 
tenano de los Sitios de Cádiz y d© la cam
paña d© Marruecos.

Por todo lo expuesto, la Junta do SO’ 
cretaría, considerando que las dos obras 
objeto de este luforme son merecedoras, 
de una señalada recompensa que-sea pre
mio á la labor d© tan estudioso^ Jefes, 
acordó, por unanimidad, proponer se 
conceda á ambos la cruz d© segunda cla
se del Mérito Militar con distintivo blan
co, pensionada con el lÓ por 100 del suel-, 
do de sus actuales empleos, hasta su as
censo á los inmediatos, por ccBsiderar* 
los comprendidos on el arlículo 23, ©n 
relación con ©11.0, del vigente Reg!a.na,0ii‘ 
to derficompensas 0.11 tiempo de paz, ila- 
biendo- tenido presente lo que previene 
Ja  Rea] orden de. 6 de Abril de 1891 (Oo- 
lecúión Legislativa núm. 144), p.ara traba
jos en colaboración.

V, E., no obstante, resolverá ,Io más 
acertado.

El Subsecretario, Ricardo Aranaz.

M  a i

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Para cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en ©1 Real de
creto de esta fecha relativo á la creación 
del servicio de telegramas diferidosj 

8. M, el E ey  (q. D. g.) s© ha dignado or 
denar que la mencioBada disposición co. 
mience á regir desde el 1.® de Novietnbra 
próximo, pudiendo depositarse telegra
mas, d¿/lsr¿íloa en , todas ía estaciones del 
Estado, municipales, particulares y de 
Empresas férreas que. presten servicio 
püblioo.

Los tQlegvSiinBs diferidos llevarán la in 
dicación, eventual F. O. D., y los expedi
dores ó los que en su representación los 
escriban pondrán á continuación del 
preámbulo y con la minina letra la pala
bra diferido^ que se tasará y traíismítirá 
para evitar confusiones con cualquier 
otra clase de servicio á tasa reducida. ' 

P a r a  simpliñpar las operaciones de 
contabilidad, los despachos «madruga- 
dai>, «comerciales^) y «diferidós> se anota
rán en im.mismo registro, haciendo cons 
tar en la casilla correspondiente las' res
pectivas indicaciones .©ventuaies .para s u ' 
debida diferenciación á los efectos esta
dísticos.

De Real orden lo comunico á V. I. y 
para que se den las disposiciones perti- 

»© «hitoIii ip p e  el RoíI

decreto dispone. Dios guarde á Y» I. mu-« 
choB Eños. Madrid, 22 de Octubre da 1917,

: SANCHEZ GUERRA.
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

llilSTIlEIO DE MSIEÜCDtólí PÚBIICA 
I  BELLAS ARTES

■ REALES ORDENES-' 
limo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta formulada por ©1 Consejo de Ins
trucción Priblica,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el Tribuna! que ha de Juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Geografía 
é Historia del Instituto general y técnico 
do Oastelión, designando:

Prmidente..
Señor Barón de la Vega de Hoz, Conse

jero do Instrucción Pñblica.
Vocales.

D. Antonio Blázquez, Académico.
, D. José Esteban Gómez y D.- Marcos 

Martin de ia .Callo, .como Catedráticos; y 
D. José Fernáiiíiez Amador de ios Ríos»

■ competonto.
Supkniea.

D. Ricardo Beltrán y Eózpide, Aca
démico.

D. Felipe González Calzada y D. Seve- 
riano Deporto, Catedráticos; y 

D. Antonio Dubois, como competente. 
De Real; orden lo digo á Y. I, para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. .Mairid, 16" 
de Octubre de 1917.

ANDRADE.
Señor S\ibs;3ür6tar.iO' de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por el Conseio de Ins
trucción Póblica,
. S. M. ol Um  (q, D. g.) ha tenido á bien 
nombrar oí Tribunal que ha de juzgar 
Jas oposiciones á la plaza de Profesor de 
Dibujo del Instituto general y técnico de 
Soria y su agregada de Baeza, desig
nando:

. - Presidente.
D. José Joaquín Herrero, Gonséjoro de 

Instrucción Fñbllca.
Vocales. •

D. íosé Mbreno Carbonero, como Áca- 
.démico. . .

D. Francisco Maura Montaner y don 
José Moreno Taulera, como Profesores 
de lnstituto; y ■;

D. Natalio Carmena, como competente.
Suplmies.

D. Ricardo Velázquéz, como Acadé
mico.

D. Eulalio Fernández Hidalgo y D.. Plá
cido Avila Reina, como Profesores de 
iBatitHtoiy

D. Luis Ferrera, Arquitecto, como com'‘
potente.

De Real orden lo digo á V. I. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Octubre de 1917.

ANDRADE, • 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: La necesidad de atender á 
los servicios de Arquitectura escolaren 
cuanto afecta á la conveniente distribu
ción de los trabajos técnicos establecien
do una marcha ordenada en el despacho 
da los mismos para su más pronta ejecu
ción, aconsejan de momento una apropia
da organización en el personal de Arqui
tectos que tiene á su cargo el informe de 
los proyectos referentes á ia concesión 
de auxilios á los Ayuntamientos para 
construir edíñcios escolares, las visitas 
de inspección para las constrúocionea 
terminadas, y los dictámenes relativos á 
las obras da adaptación en locales desti
nados á Escuelas graduadas.

Sa hace preciso también orientar en 
sentido práctico la preparación de pla
nos modelos que en Jo futuro hayan do 
servir para construcciones de limitado 
presupuesto que, por su economía, faoi- 
lite á ios Municipios do pequeño vecinda
rio la pronta ejecución, sin las dilaciones 
impuestas por la división del importe de 
la obra en anualidades.

En relación con lo expuesto y hasta 
tanto que ulteriores resoluciones de ma
yor trascendencia que forzosamente han 
de dictarse den acabada Organización y 
uniñquen todo lo concerniente á proble
ma tan importante, como es ©1 de facili
tar la rápida construcción de ediñoios es
cuelas, para lo cual ©8 imprescindible el 
concurso de las Cortes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
dictar las siguientes reglas como comple- 
mento de las contenidas en el Real de
creto de 28 de Abril de 1905 y disposicio
nes posteriores que se hallan vigentes:

El territorio de la Península, para 
los servicios de Arquitectura escolar se 
dividirá en cuatro zonas por el Orden que 
sigue:

Primera zona.
Madrid, Cuenca, Valencia, Albacete 

Alicante^ Jaén, Granada, Almería, Mur
cia y Málaga.

Segunda ¡sana,
Toledo, Cáceres, Salamanca, Ciudad 

Real, Badajoz, Huelva, Sevilla, Córdoba 
y Cádiz.

Tercera zona.
Santander, Vlzcayav Guipúzcoa, Alava, 

Logroño, Guadalajara, Castellón, Soria, 
Tarragona, Zaragoza, Navarra, Teruel, 
Huesca, Lérida, Barcelona y Gerona.

Cuarta zona.
Avila, Segovia, Valladolid, Zamora, 

Falencia, León, Orénse, Pontevedra, Co-» 
riiña, Lû Oi Oviedo y BurgQ3,
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Lñs islas Bal'aares y Oanarfas forma^ 
■rán tras griipo-s: imo, que será el corres
pondiente á la primera do dichas pro
vincias, y los otros dos, que estarán for
mados por Santa Cni2 ' de Tenerife y La 
Gran Ganarla, con las islas adscritas á 
cada ima de estas agriipaciones.

2.^- Ilsbrá un Arquitecto encargado 
de cada :sona, y, su nombramiento se 
liíu-a á propuesta de la Junta facultativa 
de Construcciones civiles. ■ _

Dichos Arquitectos dependerán 
d© B.n. iDspector Jefe, que se denominará 
de Gonstrucoionos escolares j  será tam 
bién propuesto por la exproeada Junta.

4.  ̂ En Baleares ejercerá las.funciones 
de Arquitecto para los servieios de edi- 
fícios-escuejas que se le encomienden en 
aquella provincia, un far-ultativo que 
tenga allí su residencia, p,ropiiesto por 
la Junta do CoiistFoceioues cmles, que 
podrá serio ©I q m  tenga á su cargo todo 
lo relativo á la conservacióii de las de
más edificaciones en que s© bailen, insta- 

. ladas depeiidencias de esta lámiste-rlo.
' , De la misma manera serán atendidos 
en la Grao Canaria y Santa Cruz de Te
nerife los servicios da Arquitectura es
colar,-'formulándos© al efecto por la Jiih- 
tB. facultativa la propuesta correspon
diente.

El inspector Jefe y los cuatro Ar
quitectos encargados'da zona tendrán la. 
asignación quo en concepto de indemni- 
nación S0 las señale con cargo al crédito 
consignado en presupuesto para cons
trucciones escolares. ■ , ,

Los tres Arquiteoios do Baleares,'’ Han- 
ta Cruz do Tenarife y Gran Canaria per
cibirán loB boiiorarios que les correspon
dan según tarifa por los trabajos,que eje- 
©uten, y serán saiisfechos da la misma 
€0 osign.ació.i].

6.®' Ai Inspector Jeb^ so romltirán por 
•Ja Dirección General do Primera. Eiis.o- 
fíar.za todos ios proyectos p tm  co,neeslóii 
da auxilios á los AjuritainientoB con das- 
tino á constrticcloíies .escolares, y los ro- 
laiivos al acomoclamlerdo do locales xjara 
Xa graduación de Escuelas.

Jnformará por sí mísriio áquí^llos pro- 
Superioridad le ordene ó 

los qu0 poí* sí Juzgue conveniente reser
var á Sil conocimiento. Los restantes tra
b a j o s  ios distriboirá''entre los Arquiteo- ' 
tos de zújin para.gu despacho, y en el 
caso de que algíino de dichos funciona
rios resultase excesivamente recargado 
con perjuicio do la rapidez en el gervic'Io, 
liará un reparto ©quitatb/O entro los de
más, sin tener en cuenta quí3 el asunto 
sea de zona [distinta á ia'qua-tenga asig
nada ©i Arquitecío.

7.  ̂ Los Arquitectos de zcim recibirán 
éM m es del Inspector Jefe, tanto para el 
..cumplimiento da eualcraie.r servicio qm  
éste acuerdo como para efectuar otros 
que la Superioridad disponga.

8.®* Tendrán dichos funcioBarios la 
pbygacióp dp redactar ios proyectos que

8 0  Ies encarguen y los que recibmq' bien 
para la construcción do naeves iecaks 6 
para el acomodamiento de Escuelas gra
duadas. También tendrán á  b u  .cargo .las 
visitas que proceda efectuar en los' edifi
cios terminados, para el pago de la íDti- 
nia anualid'ad.

9A Ba procederá.á la rápida redacolón 
do planos modelos, para lá construcción 
de ©difidos ©scuolss, con p.resupoa.«i‘OS 
que no excedan de 25.000 pesetas, deacro' 
do los sigoientos tipos:

De 10.000 á 13.000 pesetas.
De 14.000 á 17,000 ídem.

■ De 18.000 á  21.000 ídem,.
D© 22.000 á 25.000-ídem.
Cada uno da los cuatro Arquitectos de 

zona habrá de foniauiar uno de dichos 
proyectos.

El Inspector Jefe redactará por m  par
to otro proyecto, acomodándolo libre
mente, dentro de la cifra de 25.000 pese-. 
tas, á la cantidad que estimo conveidente^ 

A los efectos expresados, se remitirán 
a! Inspector Jefe los proyectos que ex-ls* 
tan ©“¡i el Ministerio en ei .Negociado, de 
Arqiiite-ctura Escolar a.plioables á  las ci
fras que se proponen, á fin de que los es
tudie eit unión de los.Arq-aitectos de zona 
y .  con los -datcrs necesarios se repartan 
ios trabajos para redactar cada uno ©i 
proyecto acomodable a! tipo que elija.

Dichos proyectos habrán .de est8.r .re
dactados, ©a el íérmlDO Improrrogabla de 
tres meses, á contar desdo la :pnblícaóión 
de esta-Koal orden on la Gaceta.

10. .,,Por, dichos proyectos percibirán 
el Inspdbtor Jefe y ios ■ Arquitectos los 
honorarios correspondientes,^ según tari
fa, y -quedarán de la propiedad exclusiva 
del Ministario para su apiieadón á las 
futuras const’uoclo’̂  s 

De Real orádis lo digo 14 f . L 
eoiioebiiienlo j  domas efectoB, dio.'- 
d e -i W. Ir. m'mho^' añoi, Mádrfd, IG ie 
Octubre áe ÍS.17. ..

. ANDIIADE. ■ 
Señor Director general de Primo.ni eb.Hr- 

ñanza.

Excmo. Sf.: De couforiaidad c o r  lo pro
puesto por ésa Con s-¡:'jo, .

S. M. ei EEY.(q. D. g,) ha resuelto nom' 
brar ól slguienta-Tribunal para Juzgar 

' las oposiciones .á la 'Cátedra do Patoiogía 
médica y su clísioa, vacante on la Faeul- 
tad da Medicina de Cádiz,

' Fresiderde,
D..,:Carlog Cortezo, Consejero da líis- 

trucdóa Pública,
Ebealar. '

D.-Nicolás Bódríguez Ab?ijtáaj Acadé
mico do la Real de Medicina.

D. Arturo Roclori-do, Catedrático de la 
Ün iversidad Gm tral,
■ D. Primo Garrido, Catedrático de. ia 

Universidad de Salamanca.
DI Francisco H uertay Barrero,

? Suplmtes,
I -D. Ji>6 Codina, Académico de la Real
I da M-edkdna.
I B- Autonle Símonem, Catedrático do la. 

üaiversidad Gantral. .
,0. Manuel Baraal, Catedrático do la 

Facilitad, de Medicina de O.ádiz.
I). S.imón Hergueta.
Do E-eal orden' á T. E. para m

ao;ióeimÍ6:iilo j  efectos. Dios ' guarde á 
¥« E, txmúhm aüoí?.. Madrids. 1? úb Octu
bre de 1S17. ■ ■

ANBEÁDE,
S.'O :a Prosidente dal Ocusajo delnstruo  

eiuxi Pública,

limo. S.r.: De conformidad con 1.a pro
puesta forniuieda por el Consejo de lua- 
truccióR'Pábfiea, ’ , ■

S,, M., ei Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
Bombr.ar Yoca.1 del T.d'biiTsal para juzgar 
los, e j e r c í  o ío s  de oposición, á la plaza de 
Profesor de término de Francá.s,da la .Es
cuela Industrial de Álcoy,'por fa'íleci- 
miento .de D. Joaquín' Sánchez Conejo, á 
D. José León Trejo, Proibsor de la Es
cuela Indostíiál y de Artas y Oficios de 
Se-Villa, quo o.cupa el cargo do pdm er su
plente de dicho Tribunal, y Voca,l su- 
pión le da.l mismo á D. Luis Yantura Ba- 
laíia, Profesor ‘de .la- Esauoia Industrial 
deJaé-O. ■

De Real orden, lo digo á V. L para su 
conocimiento- y efectos. Dios guardo á 
V„ I, íXiMohoB anos. Madrid, 18 de Octubre 
de i m .

' A.NDBAD®. ■
Señor Siibaecretarlo do este .Ministorio.

Doib. 3r ú Enel expediento .de. que se 
hará -mérp-o:

q.110 B. BaMomero Nogue
ral y Vi ‘í mueva,-acudió fi este Ministerio 
orí reiur-v'í de alzada contra ©i Registro 
goziord .¡e ia Propiedad Intelectual, que 
se negó á «iectuar la ■inscripclóa do la- 
obra del reourraato, titulada «Cuáderno 
para aa.áilsia gramatical»: . *

Resüitr-odo que. durante la  tramitación 
de esta ra-surso ©1 Sr. Noguarol publioó 
una Bsganda edición.de dicho Guadarno, 
.notablemente corregida y 'aumentada, á 
la cual, traspasó, ia reclamación ©ntabla- 
da para la edición priiía0ra,TenuBck,ado, 
respecto de ésta, á los. efectos del recurso: 

KosuUaüdo quo el .Registro general in
forma, respecto db La segunda .edloló-ó, 
que puede s-er ióscrita siempre, que.-el 
autpr declaro que no pr©t0.nde .establecer 
eoB. ello un derecho privati.vo sobre las ■ 
'fRodcios gráficos para ©I ejercicio do! aná- 
íiaÍB,,,y que ia Asesoría jurídica de este 
Ministerio informa y propon-a que la ins
cripción no cóntonga reserva alg-uBa, por 
0 sl;im.a:r qué dichos gráficos forman un 
todo único con la teoría, do ia cual son 
aplioacióo. y consecuencia:

Considerando que la dispoeipIÓDi ¿^4*
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por el autor á estos gráficos, no es arbi
traria, sino conducente á un fin pedagó
gico, lo cual constituye una modalidad 
del método;

Considerando que estas variaciones del 
método bastan en la mayor parte de los 
casos para establecer la originalidad de 
las obras científicas, ya que ios princi
pios científicos son inalterables:

Considerando que para el caso no es 
lícito diferenciar éstos principios univer
sales de laa leyes gramaticales, producto 
ciertamente de u n  convencionalismo, 
pero con inmutabilidad equivalente á las 
de las verdades axiomáticas;

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo en 
parte con el Registro general de la Pro
piedad Inteleotual, y en un todo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, se ba 
servido disponer que se desestime lá ins
tancia del Sr. Noguerol, en cuanto á la 
primera edición de su obra, y que se ve
rifique en el mencionado Registro la ins
cripción, sin reservas, de la segunda edi
ción, ya declarada de utilidad en las Es
cuelas por Real orden do 22 de Agosto 
último.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Octubre df iS17,

AKDBADa, • 
Señor Subsécretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Viéto el expediente de oposi
ciones réstringidas á plazas al ascenso á 
8.009 y 2.000 pesetas (Maestras); j  

Resultando que no se ha presentado 
protesta alguna:

Considerando que se han cumplido las 
prescripcionea del capítulo 4.® del Esta-  ̂
tuto general del Magisíerip:

Considerando que es de aplicar la Real 
orden d© 17 del corriente en cuanto am
pliar las plazas á proveer en seis del suel
do d©2.G00 pesetas:

Considerando que también es de apli
c ó , en cuanto concede como Escuelas á 
proveer, con arreglo al artículo 66, tres 
plazas de Maestras de Sección de Madrid, 
únicas que existen por no haber vacantes 
materiales correspondientes á dicho tur- 
nq n i en Madrid ni en Barcelona,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:^

1.® Óue se aprueb^e el expediente de 
las oposiciones.

2.® Que se otorgue á los a^censós ó 
derechos á vacantes sucesivas con; arre
glo á la propuesta del Tribunal, del modo 
siguiente:

Á 3M0 pespJas.
D.® Eusidia Zalama Monge, Maestra de 

Barcelona, que asciende á 2a vacante de 
Valencia, reservada para la oposición por 
Real orden de 13 de Marzo.

Di® Dolores Martín Pérez, Maestra de 
Madrid, en la de Oáceres, reservada por 
,ía de 10 de Abril#

D.® Francisca Pulido Molina, Maestra 
de Sevilla, queda en expectación de va
cante correspondiente al turno de oposi
ción.

A 2MG0 pm dm ,
D.® María Ciscar Torregrosa, Maestra 

de Gandía (Valencia), en la primera pla
za de nueva creación de Madrid,

D.® Laura Guerra Tabeada, Maestra de 
Pól (Lugo), en la segunda.

D> Manuela Velasco Oñate, Maestra de 
Luoena del Cid (Oastellón), en la tercera.

D,® Enriqueta Ortega Feliú, Maestra de 
Barcelona, en 2a cuarta.

D.® Africa Ramírez de Arellano, Maes
tra de Vitoria (41ava), en la quinta,

D.® Aurora Rodríguez Prunier, Maes
tra ?!e Barcelona, en la sexta.

D.® Antonia Pastor Martín, Maestra de 
Linares (Jaán), en la vacante de Ciudad 
Real, reservada por Real orden de 16 do 
Abril.

D.® Celia del Río Novo, Maestra de Ma
drid, ©n la de Falencia, reservada por 
Real orden de 16 de Abril.

D.® Maximina Alonso Fernández, Maes
tra de Oviedo, para la de Madrid, reser
vada por la de 9 de Júiio, y 

D.® María Teresa Díaz París, Maestra 
de Villa de Don Fadrique (Toledo), para 
la de Palencia, reservada por la de 9 de 
Agosto.

Quedan en expectación de vacante de 
la categoría correspondiente á este turno: 

D.® Francisca Villariá García, D.® Ma
ría Pujol Esperón, D.® Julia Coleto Ro
dríguez y D,® Paulina Moníorte Fernán
dez, incluidas dentro de las plazas anun
ciadas, y con arreglo á la Real orden de 
17 del corriente, D.® Enriqueta Lucas 
Ona, D.® Petra Ossó Benedio, D.® María 
Cecilia Carriedo y Abadía, D.® Vicenta 
García Fernández Villanueva, D.® Joa
quina Garayal de Locinda y D.® Vicioria 
Zárate' Zurita, ' qpe son las que obtiivie- 
ron mayor húmero do puntos después de 
las anteriores.
 ̂ 8.® Que las tres plazas de Maestras de 

Sección délas Escuelas graduadas de Ma
drid, se pueden solicitar por Ms oposito
ras ©n el térmiuQ de ocho días, á contar 
de la publicación de esta Real orden en 
la Gageta de Mabkid, nombrándosé en 
su día á las so|icitii2it6s que figuren en 
mejor lug-ar de la propuesta, y 

AP Que s© 'fije como fiscka Coposesión 
para todos los efectos, á los que ascien
den de un modo éfectivó, la de 1.̂  do No- 
yiembro próximo,' y se coloquen en el es
calafón general por ©1 orden da la pro
puesta del Tribunal, en la fqrma que se 
incluye en,esta Real ordco.

Da Real obIobJ-o digo á ¥ . I, pará su 
.conocimiento y demás efectos. -Dio® p iar- 
de á V. I. muchos, años/Miidrid,, 20,de 
Octubre d© 19i7«

/ ANDRADE, 
Señor Director general de Primera ense- 

ñ m m f

REAL ORDEN . 
limo. Sr.: Pendiente da informe del 

Consejo de Estado el proyecto de Regla
mento definitivo para la organización y 
funcionamiento de las Cámaras oficiales 
de Comercio, Industria y Navegación, 
para ejecución do la ley de Bases de 29 
de Junio de 1911, y estableciéndose en 
las disposiciones transitorias de dicho 
proyecto que las ©lecciones serán aplaza
das ©n todas las Cámaras por ©1 tiempo 
necesario para que estas Corporaciones 
puedan quedar constituidas y organiza
das ©n la forma que se establece en el ci
tado Reglamento, y teniendo en cuenta, 
además, que dada la fecha de la próxima 
renovación trienal, que es la del 15 de 
Noviembre próximo, conyioae que ten
gan presente lo anterior laa Cámaras da 
Comercio ó Industria, á fin de que se sus
pendan los trabajos preparatorios que á  
este efecto fuera preciso realizar,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
coií lo propuesto por la Junta Consultiva 
de Cámaras, ha tenido á bien disponer 
que sean aplazadas ©n las Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación, las 
elecciones para la próxima renovación 
trienal de sus Vocales, hasta tanto que 
se dicte ©1 Reglamento definitivo para la 
ejecución de la ley de 29 de Junio de 
’l91i:

Lo que de Real orden comunico ft 
V. I, para- su síonocimiento y demás efec
tos. Dias guarde á ¥. I. muchos aros# 
Madrid, 28 d© Octubre de Í917.

■ EL VIZCONDE DE EZA. 
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

f.1iNiSTER10 DE ESTADO

SECCIÓN D® rOLÍÍIOA
El Ministro Plenipotenciario do Sh 

Majestad en El Haya ha hecho saber á 
este Departamento que por Real decreto 
deí Gobierno de los Países Bajos, fecha 9 
del corriente, 'se ha prohibido en aquel 
país la exportación de papel de cualquier 
clase que sea, bien en forma do libros de 
caja, sobres ó formularios, y, en general, 
de toda clase d© papel de esta naíuralezá, 
impreso ó no impreso, excepto las obraa’ 
ya impresas, libros d© música y todos los 
demás que no tengan valor comercial 
como papal.

feiialmente ha sido prohibida, por Real 
deoréto do 6 de Octubre del referido Go* 
bierho, la exportación de vidrio, excepto 
las botellas y otras formas empleadas 
como envases.

Lo que so hace público para conoci
miento general.

Madrid, 23 de Octubre de 1917.=» El 
Subsecretario, Marqués de Amposta.
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AStlKTOS GONTISNCIOigOS
El. Cónsul de España en la Habana, 

partidr^a á este Ministerio el faliedmien- 
to dol súbdito español Maoiiel Eosai Pa
lacios.

Madrid, 20 de Octubre de 1917.—E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

® i i * e c c i é i a  © e M e r a l  
I m  I^eg-istr®s j

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
promovido por el Notario i). Santiago 
Méndez Plaza, contra la negativa delRe- 
gistrador de la propiedad de Getafe á 
inscribir una escritura de compraventa, 
pendiente en este Centro por apelación 
del recurrente:

Resultando que el 17 de Febrero de 
este año, ante el Notario de Getafe, don 
Santiago Méndez Plaza, se otorgó una 
escritura de compraventa, y en la cláu
sula primera de sus estipulaciones se 
dice: «Primera. D, Martin Martín vende á 
D. Miguel Montero las cuatro ñncas des
critas y participaciones de casa antes 
descritas con todos ios derechos y servi
dumbres por el precio de 1.325 pesetas, 
.que ha recibido el vendedor, y de esta 
cantidad acusa recibo^):

Resultando que presentada primera 
copia de la escritura referida en el Re
gistro, foé objeto de la sií^uiente nota: 
«Suspendida la inscripción del preceden
te documento por no consignarse en el 
mismo con claridad los requisitos del 
artículo 10 y 11 de la ley Hipotecaria»; y 
que otorgada con posterioridad escritura 
de subsanacióii en 13 de Marzo del co
rriente ano, f ilé entonces inscrita en el 
Registro la primera escritura:

ReBultahdo que el Notarlo autorizante 
de la escritura de 17 de Febrero del año 
actual interpuso este recurso para que se 
áeciarasa extendida con arreglo, á las foi'-' 
maiidades y prescripciones legales, en 
virtud de ios siguientes razonamientos: 
que por tratarse de un defecto qoe afecta 
á  la claridad deja  redacción, tiene per
sonalidad para entablar este recurso, 
como lo comprueba, entre otras, la Reeo- 
lucióla de 10 de Diciembre de 1910 y el 
artículo 66 de la ley Hipotecaria y 121 de 
su Reglamento; que la aludida escritura 
es inscriblbla, p rqué en su redacción 
ge llenan los requisitos délos artíeuios 10 
j  11 de la expresada Ley, ya que al de
cirse en aquélla que el pago lo ha recibi
do el vendedor y da ello da recibo, no 
feáy derecho á dudar que el precio está 
safisfecho, y a! citarlo se cumple con lo 
que exige el mencionado artículo 11 de 
Sa ley Hipotecaria, ó sea que no hay en- 
trbgas parciaies ni apíazamientos; que la 
ine|or prueba de que la escritura era ins
cribible por sí, es que en la de subsana- 
ción no se ha añadido nada absolutamen
te  esencial que no estuviera con tenido en 
aquélla, en la que se limitan los otorgan
tes á ratiñcarse, dejfmdo intacta la cláu
sula primera de dicha escritura; y por 
último, que si la escritura de subsana- 
clón no ha servido más que para causar 
anoiestias y gastos, es evidente que deba 
revocarse la Doia dal Registraáo.r y que 
éste 6$ rfísponsabie de los gastos, daños 
y perjuicios y de las costas causadas en 
íSste recurso:

Resultando que el Registrador alegó 
en i3U defensa: que s gún los artículos 10 
y 11 de la ley Hipotecaria, era necesayío 
hacer con ciaridad ia

cr.ltura que ha motivado este recurso, el 
tiempo y la forma del pago, pues por la 
omisión de una frase surge'iá duda acer
ca de esos dos extremos, ya que „la frase 
«precio recibido», tanto se puede aplicar 
al momento de otorgarse como á otro an
terior; que es de presumir esto último, 
pero que no se dice como debiera haber
se dicho, ni consta del título tampoco; 
que aunque el recurrente afirma que en 
la escritura de 13 de Marzo no hace más 
que ratificarse eh la anteriormente sus
pendida, en que no so omite ningún re
quisito esencial, tiene buen cuidado de 
adicionar que el dinero del contrato fué 
entregado en totalidad antea del otorga,' 
miento de la escritura, con lo que queda 
aclarado el extremo que interesaba, y con 
ello subsanado el defecto que motiló la 
suspensión; que constituyendo ese extre
mo un requisito que ha de hacerse cons
tar debidamente en la inscripción, debe 
de resultar bien claro y determinado del 
título, según dice la Resolución de 30 de 
Septiembre de 1891; y, por último, que es 
constante jurisprudencia de este Centro 
que la faltado caridad en la redacción 
de los instrumentos públicos sujetos á 
Registro constituye falta subsanablo que 
impide su mscripclón:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia declaró que la escritura de 17 de 
Febrero último no se halla extondída con 
arreglo á las formalidades y prescripcio
nes legales, por razones análogas á las 
expuestas por el Registrador:

Resultando que el Notario recurrente 
apeló del anterior acuerdo y agregó á los 
razonamientos de su escrito: que la escri
tura por sí sola es inscribible, porque se 
trata de una^^compraventa iperfeota, ya 
que el precio es cierto y determinado, y 
la cosa específica; que ha cumplido con 
lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 
Hipotecaria, pues el precio estaba ya re 
cibido antes del otórgaTnionto, porque la 
ffíüse «ha recibido» indica claramente la 
acción de recibir ya pasada, y si fuera 
presente, diría «recibe en este acto»; que 
las diferencias entre las cbnfegiones de 
pago y las entregas de presente, son inuy 
marcadas,' pues en las primeras basta 
que .se confiese el pago y se precise la 
cantidad, mientras que en las otras hay 
que especificar la clase de monedas ó sig
nos de crédito que se entregan; que en 
cuanto á la forma en que se hubiere he
cho ó convenido ei pago, como no existe 
ninguno especial, no había por qué con
signarlo en la escritura primera, ni tam
poco en la subsanaoión; que para los 
efectos del artículo II de la expresada 
Ley, se'entiende que ei precio es al con
tado desde el momento en que se expresa 
que el vendedor ha recibido las 1.325 pe
setas; y que en la escritura de subsana- 
ción no se añadió ningún concepto nue
vo que no fuese consecuencia natural, ló
gica y deducible da lo expresado en la 
escritura primera, respecto á la entrega 
de la totaiidád del precio con anteriori
dad al otorgamiento del contrato:

Vistos los artículos 10 y 11 de la ley 
Hipotecaria, y las Resoluciones de esta 
Dirección de 10 de Mayo de 1878 y 10 de 
Diciembre de 1913:

Oonsiderando que si para mayor clari
dad y fijeza de las relaciones que surgen 

' dei contrato 'de compraventa, debiera al 
Notario, en el amo discutido, habsir con- 
sf junado que el vendedor confesaba- que 
el precio lo había sido pagado con ante
rioridad á la escritura se deduce tal cir
cunstancia del sentido literal de su cláu
sula primera, ya que de haberse pagado 
el precio del presente, se daría fe de la 

y  f o r p s  la  a ik b ig i^ td a á  4s l

pretérito perfecto compuesto ha recibido,
' queda desvanecida por las palabras y de 
esta cantidad acma recibo, que autentizan 
el previo cumplimiento de una obliga
ción ó la declaración de haber llegado 
una cosa á su destino;

I Ésta Dirección General ha acordado 
 ̂ declarar, con revocación de la providen

cia apelada, que la escritura origen del 
recurso se halla extendida con arreglo á 

I las prescripciones y fórmalidades legales, 
i Lo que con. devolución del expediente 
I origina^ comunico á V. I. á los efectos 
 ̂ consiguientes. Dios guarde á V. I. m u

chos años. Madrid, 12 de Septiembre de 
1917.==E1 Director general, Julio \V ais. 
Señor Presidente de la Audiencia de Ma

drid.

“uMones sobre No- 
-íLe Ministerio, á 
Q General de los 

)do, en el mes de

Relación de las re 
tariado, adoptada t 
propuesta de la 1 
Registros y 'dei 
Septiembre último.

En IL—Ooíiced i ido prórroga de ex
cedencia voluntaria, por un año más, al 
Notario que fué de Tineo D. Juan Escri
bano y Panadero.

En 17.—Nombrando, fuísra de turno, 
para la Notaría vacaata an Freohilla, á 
D. Jesús Muñoz García,, Notario^ que fué 
de Reinosa, y cuya situación de exceden
cia voluntaria ha terminado.

En 17.—Declarando en la situación de 
excedencia voluntaria, por dos añqs, al 
Notario de Higuera la Real D, Alberto 
Romero Candan.

En 19.—Nombrando, en la forma que 
deñnitivaníente ha de quedar constitui
do, el Tribunal de oposiciones á Notarías 
determinadas, vacantes en el territorio 
de la Audiencia de la Coruña,

En 22.--^Idem para las cuatro Notarías 
vacantes en el territorio del Qolegio do 
Valencia á Igual número de opositores 
aprobados de las 12 que figuran en la lis
ta de calificación elevada por el Tribunal 
censor, en la siguiente forma:

Villarreai (creada por la demarcación 
vigente), á D. Pedro Bañón y Pascual, 
número 1, Abogado.

Grevillente, á D. Juan Oastrillo Santos, 
número 2, ídem. ; ’

Forcal, á D. Luis Navarro y Sánchez, 
número 4, ídem.

Planes, á D. Luis Verdú y Verdú, nú
mero 5, ídem.

Madrid, 20 de Octubre do 1917,*^i 
Director general, Julio Wais.

iilSTERíO. DE HACEr^A

M reee iéM  d e  A d u a n a s .
Atendiendo á las conveniencias de los 

servicios relacionados con la tenencia y 
circulación de substancias alimenticias y 
demás artículos de prohibida exporta
ción, y haciendo uso de las facultades 
que me están atribuidas,

Esta Dirección General acuerda quede 
incluido ei partido judicial de Tolosa, de 
la provincia de Guipúzcoa, en la zona de 
seguridad creada por Real orden de 4 de 
Julio del corriente año.

Dios guarde á V. S, muchos años. Ma- ' 
drid, 23 do ()oíubre de Í917.=M. de Ar- 
güelieB..
Señoras Delegado de Hacienda de Gui

púzcoa y Administrador de la Aduana 
de San Sebastián.



U  OctüBte 19IT i o s

m íreeeiém  Cfem©rsí
áe €#MteMel@s® ilel ^taá0» |

Tisto el expediente incoado por D. Be
nito Aparicio, domicilia lo en x^íadrid en 
la calle de Carranza, número 20, quien 
én nombre del Duque de Alba, patrono 
único del Hospital de Nuestra Señora de 
la Asunción y los dos Santos Juanes, 
vulgo del Obispo y de la Cruz de Toro, 
Bolicító se le declarase exento del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia se ha
llan unidos los siguientes documentos:

1.® Una copia simple, debidamente 
cotejada, del testimonio expedido por el 
Juzgado de primera instancia de Toro, 
del auto dictado por el mismo en 3 de 
Abril últiino, aprobando la información 
ad perpetuam practicada para hacer cons
tar que el mencionado Hospital fué fun
dado hace siglos por Iob ascendientes del 
Duque de Alba, qoe fueron sus patronos 
únicos, como lo es el que en la actuali
dad ostenta ese título, que tiene un ca
rácter puramente benéfico y gratuito, te
niendo por único fin la asistencia, cuida
do y curación de enfermos pobres, objeto 
al cual destina sus bienes y rentas, ajeno 
todo á idea de lucro Ir oirándose única
mente en la candg t amor á los po
bres enfermos y íh c ií y

2.® El traslado  ̂ vial orden dicta
da por el MinisterH) de m  Gobernación 
en 8 de Enero ám 19 % por la que se de
claró que ©1 Duque de Alba es el único 
patrono de la fundación benéñco particu- 
l83 nstituída por el referido Hospitál:

< dorando que en razón ai expresa
do t 1  ̂que realiza, constituye una ver
dadera institución de beneficencia par
ticular, á las que concede exención del 
impuesto íî obre los bienes de las perso
nas jurídicas el Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, en el n úmero 9,® de su ar
tículo 193, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 4."̂  de la Ley de 29 de 
Diciembre de 1910, creadora de dicho 
impuesto:

Considerando q u e  en el expediente 
aparecen cumplidos los requisitos de 
forma para ello exigidos en aquella dis
posición, pues dados los términos de la 
declaración hecha en la Real orden ^lu
dida, puede estimarse bastante para jus
tificar la de clasificación requerida para 
conceder la exención, tanto por la repe
tida disposición como por la Ley de 24 
de Diciembre de 1912:

Considerando que también después de 
la publicación de esa Ley, vigente en la 
actualidad en la materia, tendrá derecho á disfrutar de igual beneficio al estar 
comprendidos sus bienes entre los decla
rados en la misma exentos del impuesto 
en el apartado F  de su artículo i.®, al

darse en ellos todas las condiciones en él
 ̂ ''minadas:

demisestra el

legal se exíga^ directamenvv, 
interposición de. personas, á la - ^
ción de un objeto de los énumeraaos 
el artículo 2,  ̂ del Real decreto é@ 14 dó 
Marzo de 1899, en el que se hace especial 
mención de ios Hospitales, y además, se- 
gún también precisa el invocado precep
to, los bienes y sus rentas se emplean 
únicamente en las necesidades del esta
blecimiento, aserto que confirmó lo que 
en la Información adperpeiumn se hizo 
constar:

Considerando que la concesión de la 
exención no rehabilita los plazos feneci
dos reglamentariamente, con respecto á 
las sumas ingresadas, de conformidad 
con lo resuelto en Real orden de 29 de 
Julio de 1916, pronunciada de conformi
dad con el Consejo de Estado, y \

Considerando qtie por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe- 
tencia á esto Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Hospiíal 
de Nuestra Señorada la Asunción y de 
los dos Santos Juanes, instituido en Toro, 
provincia de Zamora, está exento doi 
impuesto sobre los bienes do las perso
nas jurídicas, pero sin derecho á devolu
ción por las cantidades satisfechas por él, 
si no hubiere reclamado en tiempo.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Octubre de 1917.=?=E1 Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Madrid*

ilN IS T E B lO  DE LA 60BERIÜACIÓÍÍ

Bir@ceiéi& CleMeral dle A^lmluls» 
t r a c i ó M . .

Vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de Sorvilán, de la provincia de Grana
da, á cuya Secretaría corresponde, según 
Reglamento, un haber anual de 1.500 pe
setas. '

La de La Granjuela, de la de Córdoba, 
y la de Titaguas, de la do Valencia, dota
das con el haber anual de. 1.250 pesetas.

La de Castaño del Robledo, de la de 
Húelva; las de Luco de Bordón y Luco 
de Glloca, dotadas con el haber anual de 
750 pesetas. '

La de VaMeeolmenares de Arriba, de 
la de Cuenca, y la de Tórremocha de Já- 
draque, de la de Guadalajara, dotadas 
con el haber anual d© 500 pesetas.

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar los concursos, por térmiño da

treinta días hábiles, conforme previene 
el artículo 2.° dei Regiamenío orgánico 
del Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento de 23 de Agesto de 1916, durante 
cuyo plazo los aspirantes que las solici
ten podrán presentar sus instancias en 
dichos Ayuntamientos en la forma que 
pyevione ©1 mencionado Reglapaento.

Madrid, 20 de Octubre de ir>17»^El 
Dlrecíól* general, Martínez Acacio.

MINISTERIO DE FOMENTO

SíUlcaai.
OAKIXÓS VECINALES

S. M. Rey (q, D. g.), conformándose con 
ío propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien declarar de utilidad púc- 
blica los caminos vecinales de Cueva da 
Agreda á la carretera de Almazán á Agre
da y sitio denominado Estrecho de Ara- 
biana, y puente ecoBÓmico sobre el río 
Mazos entre Cubo de M Solana y su agre
gado Lubia.

De orden del señor Miiítsiro lo comu
nico á V. S. para su conocinriento y efec
tos consiguientes. Dios guarde V. S. mu
chos años. Madrid, 13 de Octubre de 1917̂  
El Director general, Juan J. Ruano";̂  
Señor Gobernador civil de Soria.

Esta Dirección General manifiesta & 
V. S. que con esta fecha han sido aproba
dos los expedientes de declaración de 
utilidad pública de los caminos vecinales 
siguientes: '

De la carretera provincial de San Mi
guel de Aras ai Cristo de Carasa al pue
blo de Llueva.

De Llueva á la carretera del Estado daj 
Beranga á Ru0v?ga en Fuente las Varas.

Déla carretera del Cristo de Carasa á  
Marrón en el barrio de Ríoseoó, termine 
en el de la iglesia de Padiérniga.

Del muelle embarcadero én Somo á la  
carretera provincial de Argoños á Puntal 
en Venta de Somo.

Del küómetro 2 de la carretera de Hor
tera á Corban á la carretera de Vallado- 
lid á Santander en su kilómetro 435.

Del kilómetro 485 de la carretera de 
Valiadolid á Santander pasando por Bo- 
zana y Azoños, termine en la portilla da 
la iglesia de Mahoño.

Lo que comunico á V. S. para su cono- 
cimiento y efectos consiguientes. Dios 

I guarde á V. S. muchos años. Madrid, 13 
I de Octubre de Í9Í7.=EI Director general» 
I Ruano.
I Señor Gobernador civil de Santander.

tip. “Sucesores de |iiyii1eneyra’h»P aseo  de San Vicente, núm. 20.




